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SECRETARIA DE FINANZAS 

 
Buenos días compañeras y compañeros honorable presídium. 

 
Con fundamento en el Artículo 50/Fracción X/ y Artículo 59/ de Nuestro Estatuto en Vigor informo: 
 
Esta Secretaria de Finanzas del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, rinde su segundo Informe Anual de Labores correspondiente al periodo del 
09 de agosto de 2023 al 16 de agosto de 2024. 
 
Expongo ante ustedes, con el fin de informales y darles a conocer sobre el trabajo y avances que en 
este segundo año de actividades, ha realizado esta Secretaria, con el propósito de hacer honor a la 
confianza que ustedes han depositado en este Comité y en un servidor. 
 
De acuerdo con el Convenio de Prestaciones Económicas, Sociales, Culturales y Recreativas 
vigente, esta Secretaria ha tenido a bien planificar y organizar las actividades estipuladas, en el 
convenio antes mencionado. 
Tal y como lo marca en su Clausula Segunda, las cuales informo a continuación: 
 
 
NUMERAL 1.    

PRESTACION SINDICAL 
(DIA 6 DE CADA MES) 

 
Esta Secretaria pago dicha Prestación con el Salario Mínimo General de $207.44 pesos, vigente para 
el año 2023, del mes de septiembre a diciembre. 
 
Asimismo, para el presente año se pago la misma prestación con el Salario Mínimo General de 
$248.93 pesos, en el periodo comprendido de enero al mes de agosto de 2024. 
 
Esta Secretaria destaca que: 
 
El monto equivalente a los 8.03 días de “Salario Mínimo General” será incrementada a cada 
trabajador, en la fecha que pase de un grupo al inmediato superior, con base en la antigüedad 
sindical, y se aplicara el porcentaje que le corresponda,  
 

AGOSTO-DICIEMBRE 2023 
Salario Mínimo General de $207.44 (8.03 días) 

 

AYUDA SINDICAL PORCENTAJE CANTIDAD EN PESOS 

DE 0 A 04 - $1,666.00 

DE 05 A 09 20% $1,999.00 

DE 10 A 14 40% $2,332.00 

DE 15 A 19 60% $2,665.00 

DE 20 A 24 80% $2,998.00 

DE 25 A 29 100% $3,331.00 

DE 30 A 34 120% $3,665.00 

DE 35 A 39 140% $3,998.00 

DE 40 A 44 160% $4,331.00 

DE 45 A MAS 180% $4,664.00 

 
NOTA: La cantidad en Pesos resulta de Multiplicar 8.03 días de Salario Mínimo General por su 
equivalente en pesos ($207.44 Valor en 2023); hay que recordar que una vez cumplido 5 años de 
antigüedad Sindical, deberá ajustarse el porcentaje en 20 puntos porcentuales, hasta cumplidos los 
45 años o más en donde se establecen un máximo de 180 puntos porcentuales. 

 



 
ENERO-AGOSTO 2024 

Salario Mínimo General de $248.93 (8.03 días) 
 

AYUDA SINDICAL PORCENTAJE CANTIDAD EN PESOS 

DE 0 A 04 - $1,999.00 

DE 05 A 09 20% $2,399.00 

DE 10 A 14 40% $2,798.00 

DE 15 A 19 60% $3,198.00 

DE 20 A 24 80% $3,598.00 

DE 25 A 29 100% $3,998.00 

DE 30 A 34 120% $4,397.00 

DE 35 A 39 140% $4,797.00 

DE 40 A 44 160% $5,197.00 

DE 45 A MAS 180% $5,597.00 

 
 

NOTA: La cantidad en Pesos resulta de Multiplicar 8.03 días de Salario Mínimo General por su 
equivalente en pesos ($248.93 Valor en 2024); hay que recordar que una vez cumplido 5 años de 
antigüedad Sindical, deberá ajustarse el porcentaje en 20 puntos porcentuales, hasta cumplidos los 
45 años o más en donde se establecen un máximo de 180 puntos porcentuales. 
 
 
NUMERAL 5.   AYUDA DE PASAJES 
 
El día 6 de Enero y 5 de Julio del Presente año, a cada trabajador le fue pagado por concepto de 
ayuda de Pasajes, el Equivalente a 22.61 días de Salario Mínimo General por 248.93 pesos; lo que 
significa que fueron $5,628.00 en cada Exhibición. 
 
NUMERAL 10. 
 
DIA DEL TRABAJADOR DE CAMARA DE PIDUTADOS (5 DE AGOSTO) 
 
El día 19 de julio, se entrego por concepto del Día del Trabajador el equivalente a 23.54 días de Salario 
Minino General, lo que significa que cada trabajador Sindicalizado recibió $5,860.00. 
 
 
NUMERAL 15. 
 

Vales para Tienda de Autoservicio. 
 
A través de esta Secretaria se otorgo el pago de vales, correspondiente a los Meses de agosto a 
diciembre de 2023. Equivalente a $2.905.00 a cada trabajador sindicalizado 
 
 
 
En el año 2024, el pago por este mismo concepto fue de $3,055.00 ya con el incremento otorgado en 
el mes de junio de este mismo año  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NUMERAL 25. 
 

Prestamos para los Trabajadores Sindicalizados. 
 

La cantidad otorgada para esta prestación es de $10´000,000.00 (Diez Millones de Pesos 00/100 M.N.), 
para que sea ejercida por esta Secretaria en forma de préstamos para los empleados sindicalizados 
que así lo requieran.   
 
En este año se han otorgado 1385 préstamos haciendo un equivalente a $ 26,534,000.00 pesos  
 

 
 

PRESTAMOS 2024 

800.00 1 17,000.00 2 50,000.00 81 

1,000.00 6 18,000.00 4 Otras cantidades 25 

2,000.00 13 20,000.00 386   

3,000.00 14 23,000.00 1   

4,000.00 12 25,000.00 82   

5,000.00 59 30,000.00 311   

6,000.00 5 32,000.00 1   

8,000.00 1 35,000.00 34   

10,000.00 150 40,000.00 102   

12,000.00 6 45,000.00 6   

15,000.00 83 46,000.00 1   

 
MONTO DE PRÉSTAMOS POR MES 

FEBRERO $9´800,000.00 

MARZO $2´443,400.00 

ABRIL $2´852,700.00 

MAYO $3´310,200.00 

JUNIO $3´619,300.00 

JULIO $2´925,600.00 

AGOSTO $1´582,800.00 

  

TOTAL: $26,534,000.00 

 
 
 
 
NUMERAL 29. 
 

Apoyo a la Economía Familiar. 
 

Esta Secretaria pago el monto equivalente a 73.36 días de Salario Mínimo por 207.44 pesos durante 
el año 2023, en dos exhibiciones de 36.68 días de Salario Mínimo, dando un monto de $7,609.00 en 
cada exhibición.  

 
De igual forma, se pago el monto equivalente a 73.36 días de Salario Mínimo por 248.93 pesos durante 
el año 2024, en dos exhibiciones de 36.68 días de Salario Mínimo, dando un monto de $9,130.00 en 
cada exhibición.   

 
 
 
 
 
 
 



Condiciones General de Trabajo. 
 
Capitulo Séptimo, Articulo 37 Inciso d Bono de Productividad 
 
Esta Secretaria Pago: 
 
  Los días 14 de septiembre y 13 de diciembre del 2023, el Bono de Productividad por 
la cantidad de $6,910.00 pesos (seis mil novecientos diez pesos 00/100M.N.) por cada Trabajador. 
 
A si también: 
 
  El día 14 de abril del 2024, se entregó el Bono de Productividad por la cantidad de 
$6,910.00 pesos (seis mil novecientos diez pesos 00/100M.N.) por cada Trabajador. 
 
 
NOTA: Enfatizo que dichos pagos, como indica las Condiciones Generales de Trabajo equivalen a 
29 días considerando el Salario Mínima Burocrático con valor de $238.27 pesos.  

 
En otros temas también importantes esta Secretaria elaboro otros tramitado inherentes a esta 
secretaria del mes de enero 2024 a agosto 2024: 
   

Se elaboraron 73 solicitudes de cambio de forma de pago de papel a tarjeta TOKA, 
 

A si también 3 solicitudes de cambio de forma de pago de tarjeta TOKA a papel. 
 

De igual manera se elaboraron 54 constancias de percepciones para trámites personales  
 

También se elaboraron 1046 constancias de percepciones sindicales para que los 
compañeros sindicalizados pudieran presentar su declaración patrimonial de este año. 
 
Se tramito ante la dirección de recursos humanos el canje de vales de papel caducados de 
52 compañeros sindicalizados por un monto de 108,068.00 pesos en vale papel 

 
Finalmente aprovecho esta ocasión, para manifestar mi gratitud, al personal que me apoya en esta 
secretaria, Susana Requena Estrada, Franco Miguel Fonseca, Carlos Ventura Barrientos, María de 
los Angeles Olivares Castilla y María Elena  Aguilar Alcantara, y a todos ustedes por la confianza 
depositada en un servidor comprometido en mantener siempre una comunicación estrecha con 
todos ustedes a fin de optimizar y transparentar nuestras funciones, haciendo un llamado a la unida 
quedo de ustedes a sus órdenes.  

 
 
 

 
Por su atención, muchas gracias. 

 
A T E N T A M E N T E 

“POR UN ESTADO AL SERVICIO DEL PUEBLO” 

Ciudad de México, a 16 de agosto del 2024 

 

C. FELIPE ORTIZ HUERTA 

Secretario de Finanzas 


